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Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.433/1997.—Don CÁNDIDO JOAQUÍN
CALATAYUD CALATAYUD contra resolución
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal
Económico-Administrativo Central) de fecha
25-9-1997, R. G. 8.799/96, sobre señalamiento
de pensión de mutilación al amparo de la Ley
35/1980.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—694-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.437/1997.—Don LUIS MARTÍNEZ HER-
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 26-6-1997, sobre
recaudación (R. G. 3.064/97, R. S. 116/97).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 5 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—669-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y persona que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.443/1997.—COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE
HIDROCARBUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (Tribunal Económico-Administrativo
Central).—688-E.

2/.—PROMOCIONES MARACENA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 10-10-1997 (R. G.
6.430/96, R. S. 181/97).—692-E.

2/1.440/1997.—TRANSOCEANIC, SOCIEDAD
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
11-9-1997, sobre tráfico exterior (R. G. 2.762/95,
R. S. 65/95).—698-E.

2/1.446/1997.—OFIREX, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central) de fecha 9-10-1997, dictada en
expediente (R. G. 217/97, R. S. 481/97, relativo

al Impuesto sobre Sociedades, ejercicio
1989.—744-E.

2/1.439/1997.—Don CARLOS PLAZA DE LA
IGLESIA contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 26-6-1997, dictada
en expediente (R. G. 9.409/94, R. S. 1.428/94),
relativa a diligencias de embargo en apremio de
diversas liquidaciones por IRPF.—765-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 9 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.442/1997.—Don MARIO BIENVENIDO HER-
NÁNDEZ PÉREZ contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha
8-10-1997, sobre Ley 19/1974, de 27 de junio.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 9 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—803-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y personas que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.457/1997.—UNISYS ESPAÑA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 19-9-1997, sobre
Sociedades (R. G. 10.041, 10.042, 10.043, 10.044
y 10.045/96 y S. 118 a 122/96).—651-E.

2/1.460/1997.—Doña MARÍA TERESA VALL
PALOU contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central) de fecha 26-9-1997, sobre
Impuesto sobre Patrimonio (R. G. 3.231/97,
R. S. 494/97).—654-E.

2/1.450/1997.—PRODUCTOS EATON LIVIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal
Económico-Administrativo Central) de fecha
26-9-1997, sobre Sociedades (R. G. 3.238/97,
R. S. 680/97).—655-E.

2/1.447/1997.—EMPRESA NACIONAL SANTA
BÁRBARA INDUSTRIAS MILITARES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal
Económico-Administrativo Central) de fecha
24-9-1997, sobre recaudación (R. G. 6.073/94,
R. S. 931/94).—700-E.

2/1.459/1997.—Don MANUEL VEIRA MALVIS
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (Tribunal Económico-Administrativo
Central) de fecha 10-10-1997, dictada en expe-
diente R. G. 670/96, R. S. 597/96, sobre com-

probación de valores por el Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.—737-E.

2/1.456/1997.—COMERCIAL CITROËN, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central) de fecha
26-9-1997, dictada en expediente R. G. 3.678/94,
R. S. 581/94, relativo a retenciones por el IRPF,
ejercicios 1986 a 1989.—739-E.

2/1.449/1997.—Don JOSÉ MARÍA VALL COM-
PANYS contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central) de fecha 26-9-1997, dictada
en expediente R. G. 2.156/96, R. S. 656/96, rela-
tiva a Impuesto sobre el Patrimonio de las Per-
sonas Físicas.—742-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 10 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.467/1997.—Don ANTONIO DE DIOS DÍEZ
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (Tribunal Económico-Administrativo
Central) de fecha 25-9-1997, sobre clases pasivas
(R. G. 3.857/96, R. S. 915/96).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 11 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—675-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.466/1997.—HILATURAS JEL, SOCIEDAD
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
26-9-1997, sobre el Impuesto sobre Sociedades,
dictada en expediente R. G. 356/1997, R. S.
311/1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 11 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—732-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
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los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/1.470/1997.—AYUNTAMIENTO DE PEDRO
MUÑOZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central) de fecha 12-6-1997, sobre
canon de vertidos (R. G. 3.883/96, R. S.
1.018/96).—659-E.

2/1.469/1997.—ISASTUR INGENIERÍA Y SUMI-
NISTROS DE ASTURIAS, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra desestimación presunta por silen-
cio administrativo por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central de recurso de alzada, inter-
puesto contra resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Asturias dictada
en reclamación 33/1305/94, relativa a IRPF (Re-
tenciones del Trabajo Personal, ejercicios 1987,
1988 y 1989).—770-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 12 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la persona y entidades que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.480/1997.—Don RAMÓN TORREDEFLOT
CENDÓN contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 9-4-1997, sobre
IRPF (R. G. 7.033/94, R. S. 20/97).—643-E.

2/1.477/1997.—SANTILLANA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central), de desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de alzada
interpuesto ante dicho Tribunal contra la reso-
lución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 24-9-1996, recaída en las recla-
maciones números 11.187/93, 11.189/93,
11.190/93, 11.191/93 y 11.192/93, relativa a las
liquidaciones practicadas por la dependencia de
la inspección por el Impuesto sobre Sociedades
de los ejercicios 1985 a 1989.—656-E.

2/1.476/1997.—EUROHUECO, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 10-10-1997, dic-
tada en expediente R. G. 9.382/94, R. S. 44/95,
relativa a imposición de multa por incumplimiento
de las obligaciones derivadas del sistema de admi-
sión temporal.—768-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 13 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y personas que
se relacionan a continuación se han formulado

recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.448/1997.—GROVISA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central).—687-E.

2/1.478/1997.—Don MANUEL FERNÁNDEZ
GUTIÉRREZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central). R. G. 509/94, R. S.
116/94.—714-E.

2/1.473/1997.—SOCIEDADES PRONSUR,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal
Económico-Administrativo Central) de fecha
29-5-1997. R. G. 61/97, R. S. 190/97.—716-E.

2/1.468/1997.—Doña MARÍA EUGENIA MÁR-
QUEZ FERNÁNDEZ contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal
Económico-Administrativo Central) de fecha
25-9-1997. R. G. 335/97.—720-E.

2/1.458/1997.—LUDITEC, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central) de fecha 24-9-1997.—726-E.

2/1.453/1997.—Don JOSÉ VALL PALOU contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da (Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral).—727-E.

2/1.179/97.—Doña TEÓFILA MUÑOZ RODRÍ-
GUEZ contra resolución del Tribunal Económi-
c o - A d m i n i s t r a t i v o C e n t r a l d e f e c h a
11-7-1997.—777-E.

2/1.475/1997.—INVERELEC, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Tribunal Económi-
c o - A d m i n i s t r a t i v o C e n t r a l d e f e c h a
5-11-1997.—790-E.

2/1.472/1997.—Doña GERTRUDIS CABELLO
FERNÁNDEZ contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha
22-10-1997.—793-E.

2/.—Don EUSEBIO AMALIO GAROZ IGLESIAS
contra resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central de fecha 15-10-1997.—795-E.

2/1.452/1997.—Doña MARÍA TERESA VALL
PALOU contra resolución del Tribunal Econó-
mico -Admin i s t ra t i vo Centra l de fecha
26-9-1997.—797-E.

2/1.455/1997.—Doña MARÍA DEL ROSER VALL
PALOU contra resolución del Tribunal Econó-
mico -Admin i s t ra t i vo Centra l de fecha
26-9-1997.—799-E.

2/1.462/1997.—HILATURAS JEL, SOCIEDAD
LIMITADA, contra resolución del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central de fecha
26-9-1997.—800-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 15 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y personas que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.487/1997.—ASOCIACIÓN DE LA FEDERA-
CIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES
POPULARES, contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda (Tribunal Económi-
co-Administrativo Central) de fecha 8-7-1997,
sobre recaudación (R. G. 3.035/95, R. S.
702/95).—662-E.

2/1.497/1997.—REAL MADRID CLUB DE FÚT-
BOL contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central) de fecha 9-10-1997, sobre
Sociedades (R. G. 820/97, R. S. 366/97).—664-E.

2/1.490/1997.—FUNDACIÓN LABORAL DE
CONSTRUCCIÓN DEL PRINCIPADO DE
ASTURIAS contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 26-9-1997, sobre
Sociedades (R. G. 4.125, 4.127 y 4.131/96, R. S.
740, 741 y 742/96).—666-E.

2/1.485/1997.—REAL MADRID CLUB DE FÚT-
BOL contra resolución del Tribunal Económi-
c o - A d m i n i s t r a t i v o C e n t r a l d e f e c h a
9-10-1997.—779-E.

2/1.492/1997.—Don FRANCISCO GASCO GIL
contra resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central de fecha 19-9-1997.—780-E.

2/1.495/1997.—REAL MADRID CLUB DE FÚT-
BOL contra resolución del Tribunal Económi-
c o - A d m i n i s t r a t i v o C e n t r a l d e f e c h a
9-10-1997.—783-E.

2/1.484/1997.—REAL MADRID CLUB DE FÚT-
BOL contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de fecha 9-10-1997.—804-E.

2/1.491/1997.—Don NICOLÁS DE LA TORRE
ARJONA contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 26-6-1997.—806-E.

2/1.494/1997.—REAL MADRID CLUB DE FÚT-
BOL contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de fecha 9-10-1997.—808-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 17 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.489/1997.—Don JESÚS VILLAR POSADA
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (Tribunal Económico-Administrativo
Central) de fecha 12-9-1997, dictada en expedien-
te R. G. 33/96, R. S. 560/96, sobre clases pasivas
(ingresos indebidos).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 17 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—824-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.501/1997.—BP ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 10-9-1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de


